
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, NUEVE (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°763    

RADICADO 050013110012-2021-00432 

PROCESO VERBAL - CECMR  

REFERENCIA PONE EN CONOCIMIENTO  

  
 

Se pone en conocimiento a la parte interesada, la respuesta enviada por la 

UNIDAD DE COBRANZAS – SUBSECRETARIA DE TESORERIA DEL MUNICIPIO DE 

MEDELLIN, donde se informa que al señor RESTREPO GARRO JOHN JAIME se 

le declaró terminado el proceso por pago total, y ordenó levantar las 

medidas cautelares allí decretadas. Compártase el link con el apoderado 

para su verificación. 

 

Lo anterior para que la parte demandante tome las decisiones que 

considere pertinentes. 

 

 NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 211 fijados hoy 12 de diciembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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